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CONSTITUCION —DE- COMPANÍA 

ANONIMA DENOMINADA TFALQUÍ 

  

(Capital: 5/3 000.000,00 ).-.-.-.-—.=.=."." 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Prowincia del 

Guayas, Eepíblica del Eruador, el veintinueve de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

Vigosimo Primero de este Caotón, comparecen por sus propios derechos, los 

ciguiontes soñores: Ingeniera Quimira YiMMY — TFONARDIO 

FRETLE PEREZ casado, Bogado INS ALBERTO FREJLE PEREZ, 

racada, LUIS ADOLFO ROJAS PEREZ, soltera, estudiante, 

MORKMA UUZ FREILE GUERRERO, — soltera, estudiante y NORMA 

ELECTRA PEREZ VELASCO soltera, ama de casa ; los comparecientes 

ervatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de concer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

iíbertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

aguente: "SENOR NOTARIO:- En el Registro de Esrrituras Píblicas a su 

cargo, sirvase incorporar una en la cual conste el Contrato Sorial y el 

Estatuto de la Compañia MTALQUIMICA S.A al tenor de las siguientes 

sigulentes personas: Ingeniero Químico YIMMY LEONARDO FREILE 

PEREZ, Bogado LUIS ALBERTO FREILE PEREZ, LUIS ¿DOLFO ROJAS 
21 PEREZ, NORMA LUZ FREILE GUERRERO y NORMA FLECTRA PEREZ 

VELASCO todos por sus propios derechos, domiciliados todos en la rudad 
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de Cuagaquil y de nacionalidad ecnatoriana.- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO. ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICUTIO- La Sociedad tendrá la 

denominación objetiva de TTALQUIMICA S.A. y su domicilio principal es la 

riudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Kepública del Ecuador, pero 

puede abrir sucursales, agencias Y oficinas en cualquier lugar de la 

República o fuera de ella por resoluciones de la junta General y cumpliendo 

los requisitos y formalidades exigidos porla Ley. - ARTICULO SEGUNTAO: 

PLAZO Y OBJETO:- El plazo de duración es de CINCUENTA ÁNOS 

contados a partir de la inscripción de este contrata constitutivo en el 

Registro Mercantil. Podrá prorrogarse nO disminvirse este plaza por 

este efecto, con el voto de una mayoria que represente por lo menos las dos 

terreras partes del capital pagado concurrente a la sesión. El Objeto es 

dedicarse: UNO) La importación, exportación, — distribución y 

comercialización de matería prima y productos químicos para: a) 

Elaboración, semi-elaboración de productos para mantenimiento de la 

industdia — Farmeéntica textil, metalmecánica, metalúrgicas, lácteas, 

química, química farmacéutica, fonográficas, camaroneras, alimenticias en 

senoral bi Maquinarias y demás artículos necesarios para la pequeña 

industria y Ártesanias; e) Productos bioaruáticos en cualquiera de sus fases 

de producción: y d) Equipos, implementos, materiales y reactivos quimicos 

rara laboratorios químicos; 005) Se dedicará también a la producción en 

laboratorios de especies bioacnáticas, explotación y aprovechamiento de los 

recursos binacuáticos en todas sus fases, su extracción y pronesamiento 

según las diferentes especies y en esperial al camarón su comercialización en 

los mercados nacionales y su exportación. Podrá además dedicarse a la 

pesa de especies bioacuáticas právidos y/o adultos para ser utilizados 

me 
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comamalerja prima en viveros, granjas, marinas, criaderos, etestera, podra 
1 

NOTARIA tambien transformar y comercializar estas esperies; TRES Podra también 
VIGESIMA PRIMERA “2 

dedircares a la explotación de proderins agricolas, agroindustrial y 
¿Es ES $ , 3 

y productos agropecuarios sean estos tradicionales o no, en particular se 

  

DEL CANTON dedicará a la explotación forestal, la comercialización en el mercado 
GUAYAQUIL o, e o oo 

Ab. MARCOS N. nacional e internacional, su exportación e importación, la adquisición de 
DIAZ CASQUETE 

pradnetas, unidades O lotes agroperuarios, contratación de servicios 

jeeninos, actividades de investigación agropecuarias; Ul IATRO) As misma 

po dexlicará al asesoramiento especializado en el campo financiero, contable, 

¿¿Uimico y jurídico. Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía 

0 ¡podra realizar, ejeentar o celebrar todo tipo de actos, operaciones o negocios 

pridicos ocontratos permitidos por la ley y rejacionados con los intereses y 

¿[mes de la compañía o se consideren necesarios 0 convenientes para 

prentivar el desarrollo de sus negodiós y operaciones soriales, inclostre 

Y tervimenda romo soda O accionista fundador de otras sorjedades y 

jedquirieodo acciones A participariones sociales de otras compañias.- 

co APTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL DE LAS ACCIONES Y DE LOS 

¿SOCIONTSTAS.- ARTICULO TERCERO:- El capital de la Compañía es de 

pin Rállones de sucres, dividido en cinco mil arciones ordinarias y 

pominaHvas ron un valor nominal de un mii sucres cada una, mimeradas 

gel cero cera uno a la cinco mil inclusive. La junta General de Accionistas, 

gueda antorizar en cualquier tiempo un aumento de Capital Sarial, 

   

gánse las formalidades legales para el eferto.- ARTICULO 

- AUMENTO DE CAPITAL Y DERECHO DE PREFERENCIA - 

¿ftreridas en power término a los propietarios de las emitidas hasta esa 

$erha, quienes podrán suseibirias en proporción al número de arrinnes que 

dgvioren, pera si así na la hidieren nnoo más arrionistas, las nuevas 
. , o 
mo. mE 
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acrindes sobrantes se ofrecerán a los demas accionistas también en 

proporrión a sas acciones y solo podrán ser ofrecidas al público Jas nuevas 

acciones que ningún accionista hubiere desrado suscribir.- ARTICULO 

QUINTO: TÍIFULOS Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas 

y los títulos de las mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Jey y 

llevarán la firma del Gerente General. Cada titulo puede representar una O 

varias acciones y deberán levar la numeración correspondiente. Cada 

acción es indivisible en caso de haber sido pagado integramente su valor 

dará derecha un vota en las deliberaciones de la Junta General, en 

proporción a su valor pagado. - ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. Las acciones se transfieren y 

tranemiten de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, - La 

Compañia considerará como dueño de las acciones a quien aparezca en el 

1 ibro de feriones y Bocionistas de la compañía. - ¿ARTÍCULO SEPTIMO: 

FALTA DE TITULOS. En caso de extravío, pérdida, sustracrión, 

inutilización de un título de acciones se observarán las disposiciones legales 

para conferir muevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido e 

mutilizada. Todos los gastos que causaren el reemplazo susodicha seráv de 

ruenta — dei accionista — interesado.- —AKMCUIO — OCTAVO: 

RESPONSABRILIDADES.- La responsabilidad de rada accionista es limitada 

al monta de su  acdón 0. arioves.- ARTICULO NOVENO: 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. Los acrinvistas podran 

harerse representar en la junta General por persona extraña, mediante 

carta dirigida al Gerente General a poder otorgado conforme a derecho. 

No podrán ser representantes de los accionistas los adminstradores, ni los 

comisarios de la eompañía.- ARTICULO DECIMO: ADQUISICION DE 

ACCIONES. La compañía no podra adquirir la propiedad de sus acriones 

ema de ronfarmidad con la leg. En ningún rasa vodra la romnañía harer 
qa A 1 
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prestamos a anticipos tomando como garantías las arciones emitidas, - 

CAPITULO TERCERO: DELGOBIERNO, DELA ADMINISTRACION, DT: 

¡A FISCALIZACION Y REPRESENTACIÓN DE lA SOCIEDIAN - 

ARTÍCULO UNDECIMO: DE LA GOBERNACION, ADMINISTRACION 

Y FISCALIZACIÓN. - La compañia estará gobernada por la junta General 

de Arcionistas y adrunistrada por el Presidente y el Gerente General, 

epmenes tendrán las atúbuciones que le competen. por las leyes y las que les 

señalan este estatuto, La Piscalización y control corresponden al comisario 

de la sociedad, quien teudrá un suplente para que acte en su falta p 

avesorja.- ARTICULO DOODECIMO: REPRESENTACIÓN —LEGAL .- 

Corresponde al Gerente General la administración activa de los negocios 

sociales, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- 

AACULO DECO TERCERO: INTEGRACIÓN Y DECISIONES NELA 

DITA GENERAL- Ta junta Goneral de Acrionistas constituida con el 

aorta que señalan esteestatilo eselórgano supremo de la coriedad y, en 

consecuencia, sus arnerdos y resoluciones obligan a todos los arcionistas, al 

Presidente y al Gerente General y a los demás Funcionarios y Empleados. - 

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS.- Toda ronvocatoria 

a junta beneral de Accionistas se hara mediante aviso susrito por el 

Gerente General, por propia iniciativa e a pelido de accionistas que 

representen por do menos, la cuarta parte del rapital sorial. Tales 

ocatorias se publicaran en una de los periódicos de mayor circulación, 

el damicilio principal de la romnañla, por la menos, con ocho días de 

ticiparión al señalado para la rennión, expresándoce el lunar, día, hora 

  

enjeta de la junta, Salvo las excepciones legales, sera nula toda 

resolución sobre un ecbjeta no mencionado en la convoratona.- ARTICULO 

MÓ QUINTO. CONVOCATORIA AL COMISARIC- El Comisario 

será siempre convnrado, esperial e individualmente para las cesiones de
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hinta General Ordinaria de Becionistas, pera su inasistencia po será rancal 

para el diferimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA 

GENERAL  UNIVERSAL.- No obstante a lo dispuesta en los articulos 

anteriores, la junta General de Accionistas se entenderá legalmente 

emnrorada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente 0 representada la totalidad del capital 

sodial pagado y los accionistas o representantes, acepten por unaninudad 

constituirse en junta General y esten unánimemente de acuerdo sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta, quienes suscribirán el acta bajo la sanción 

de nulidad.- ARMCULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM.- La Junta 

Geveral po podrá instalarse en primera convocatoria sino están 

representadas las dos terceras partes del capital pagado, por los 

concurrentes a ella y verificado el quorum por el serretario de la junta. 

Cuando a la primera conyocatoria no concuoriere la representación 

establecida anteriormente, se hará uba segunda convocatoria, con por lo 

menos ocho dias de anticipación y no podrá demorarse mas de treinta días 

de la ferha fijada para para la primera convocatoria debiendo, entances, 

constituirse la Íointa General con el número y representación de los 

accionistas que asistieren, lo rnal así se hará constar en la respectiva 

convocatoria. La anterior regulación acerca del quórum para la junta 

seneral de Socionistas se entiende sin perjuicio de los rasos en que, por 

disposiciones esperiales de la ley o de este estatuto, sa requiere una mayor 

asistencia de los accionistas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: JUNTA 

ORTUNARIAS Y EXTRAOEDINARIAS.- La junta General Ordinaria de 

Srrionistas se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro 

de los hes meses posteriores a la finalización del ejercido económico de la 

compania. in la preindicada reunión ordinaria anual dela Junta General 
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debera considerar entre dos puntos de su orden del dia los asumos 

especificos en los al, €), di y el del artrulo vigesimo primero del presente 

estatuto.- La Junta General Pxitraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cnalquier tiempo cuando asi lo resnlyiere el Presidente n el Gerente General 

uno 0 mas acrionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

camial social, soliritud que debera ser eserita y con indicación del punto o 

minice que deseen sea cbjeta de la consideración de la junta.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y AUVAS DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- La Junta General sera presidida por el Presidente 

de ja eomparía y el Gorente General actuará de secretario. Se levantará 

una arta decada sesión que podra apurbarse en la misma sesión y todas las 

resalnriones surgirán efectos inmediatos, En rasa de ausencia del Presidente 

presdirá la junta general la persona que para el ferto designen Jo 

comenrrentes, En casa de ausencia del ¡serente General artuará de 

¿eeretania la persona que Jos ronrurrentes designen. De cada sesión de 

lunta General se formara el respertivo expediente ordenado por la ley. Las 

artas de junta geveral universal de arciouistas aprobadas deben ser 

firmadas por todos los arcionistas asistentes al final de rada junta, bajo 

sanción de núlidad.- ARTICULO YIGESTAO: RESOLUCIONES DE La 

MITA. - Salvo las excepriones legales n estabutacias, todas las resoluciones 

de la junta General de Aeccinnistas una vez verificado el quorum 

entrespondiente, deberan ser tomadas por mayoría de volos del capital 

pagado concurrente a la Junta. Los votos en blanco y las abstenciones se 

Fmaráo a la mayoria numérica. En caso de empate en una votación, el 

agunta tratado se oonsiderara no aprobada y se podrá pedir que se tome vna 

mega eotarción o que el asamton se trate en Junta posterior.- ARTICULO 

BACA PRIMER ATRIBUCIONES DEJA JUNTA GENERAL - 

Sen alribuciones de la junta general de arrmonisias las que señalan la ley y el 

/
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presente estabnto, especialmente las siguientes: a) Uéesignar o elegir para un 

perindo de un año al Presidente y al Gerente General de la compañia; h) 

Designar al comisaria principal y suplente: cj Aceptar las excusas 0 

reniacias de dos nombrados funcionarios y remover cuando estime 

conveniente: di Fijar las remuneraciones, honoranos o viáficos de tos 

mismos funcionarios designados y asignarles pastos de representación, silo 

estimate conventente; el Conocer los informes, balances, inventarios y mas 

cuentas sobre los ingresos sociales, acompañados del respectivo informe del 

comizario actuante: ) Ordenar, ronsiderando las recomendariones del 

Lerente Gosveral el reparto de wilidades, en caso de haberlas, y cuando 

Mere el caso el porcentaje de estas para la formación del fondo de reserva 

legal de la compañía, porcentaje que no podrá sermenor del diez por ciento 

de las predichas utilidades basta que el referido fondo de reserva haya 

alcanzado por lo menos un valor igual al cincuenta por ciento del capital 

oncial; y) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición de 

conformidad con el artículo vigésimo noveno de este estatuto y ordenar o 

alterar el destino a disposición de las mismas, en la forma que considere 

conveniente; h) Conocer y resolver cualquier asunto que le sometan a su 

consideración el Presidente o el Gerente General n cualquier funcionario de 

la rompañía, ron las más amplias facultades: i) Reformar el presente 

estaluta de conformidad ron la ley; 3) Resolver el aumento 0 da disminución 

del capital social, la disolución y liquidación de la compañía y la ampliación 

orestrición del plazo de la misma; k) Líictar ruantos acuerdos y resoluciones 

enpvenjentes n necesarios para la mejor orientación y marcha de la 

rompañia: 1) Resolver acerca de la creación o de apertura de sucursales 

agencias en la ridad del domicihia de la compañía o de los negorios sociales; 

m] Apuobary autorizar la enajenación e hipotera de bienes inmuebles, 

el otorgamienta de prendas y fianzas en peneral; n) Acordar que el 
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y “epresentante legal de la compañia otorgue poder general a terceras 

NOTARIA “personas para negocios de la compañía; 5) Decidir o autotizar la 
VIGESIMA PRIMERA — 2 - 

2 adquisición, — transferencia, inscripción usa, distrute a explotación de 

. y Palentes y marras; o] Conorer el informe anual que el Ererente General 

DEL CANTON deb preseofar sobre ins negocios y operaciones de la compania; y p) Ejercer 
GUAYAQUIL o o. o o o : 

Ab. MARCOS N. las demás atribuciones permitidas por la ley: y, q) Ueridir los nombres de los 
DIAZ CASQUETE % 

2 , - . 30 - . 1 
hinoemanas que sueibiran en las ruentas comentes de la 

7 

y  “ompaña. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIIJENTE Y Tito GERENTE 

y —SEMERAL- ARTÍCULO VIGESIBAO SEGUNDO. - El Presidente y el 

10 Gerente General, accionista o no serán elegidos por la Junta General de 

O 11 Arcionistas y quedarán cinco años en el exereicio de sus cargos, pudiendo ser 

12 realegidos — indefinidamente.- ARTICULO — WVIGESIMO — TERCERO: 

13 FUNCIONES PRORROGADAS.- ánnque fenezra el pertodn para el cual 

14 ineron elegidos Jos fancionarios de Pdrammistración de Ja compañía, ellos 

5) "entimarán en sus cargos hasta ser logalmente reemplazados. Én caso de 

16 renuncia del carga de administrador, se aplicará la dispuesto en el artículo 

y Hresientos once de la ley de Compañías. - ARTICULO VIGESIMO 

ss CUARTO: LAS ATRIBUCIONES Y PERERES DEL PRESIDENTE.- La 

19 coroparía tendrá un presidente elesido por la junta General y durara cinco 

20 ande en el ejercicio de su cargo. 50n atoburiones del Presidente, además de 

91 las que le confiere las loyes, las siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta 

99 General, con voz y voto; di Suscribie las artas correspondiente: e) Opoverse 

són suspender acto enutrato que rormideren lesiva a los intereses de la 

  

    

    

mpaña, dando cuenta inmediata a la junta Genera) para que resuelga; d) 

ampli hacer cumplir las derisiones, acuerdos y resoluciones de la Junta 
2 o o o 
Sáneral : e) Supervigilar la buena marcha de los negorios de la empresa 0% 

e
r
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245 de > paja dar ruenta a la Junta General; Y Urigiry ejerutar las amperaciones 
a és Y 

So Ap PISO > Aves dxmra realizar da sociodad pora ex compliniento de <us Fines; mn
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¿deninistrar los bienes y negocios de la saciedad y precanielar sus intereses: 

1) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañia en la formá 

prevista en el artíenlo vigésimo sexto de este estatuto.- CAPTILO 

QUINTO: DE LA REFRESENTACION LEGAL - ARTÍCULO VIGESIMAO 

QUINTO- El | Gerente General representará legal, judicial y extrajudirial- 

mente a la sociedad en forma individual y sin necesidad de autorización de la 

lunta Goperal en tado arto o contrata. Sin embargo, peresitara autorización 

de la Junta General para la adquisición, trancierenria, inscripción, usa, 

disfrute n axplotarión de patentes y marcas y para la enajenación mn 

IS de biroe< inmuebles y el ntorgamiento de prendas y lanzas ra 

seneral.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO. En rasa de ausencia, falta, 

enfermedad o impedimento temporal del Gerente General, este sora 

reemplazada por el Presidente para la representación legal, judicial y 

extrajndicial de la compañía. En caso de falta definitiva del Gerente General 
+ 

la Junta General de Acdonistas proredra a llenar dicha varante.- 

¿ETICULO VIGESOACO SEPTIRACA DEL COMISARIO - La junta General 

de Becionistas nombrará un comisario Principal y un suplente, quienes 

durarán dos años en el ejercido de su cargo, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y quienes actuarán de conformidad con el literal E) del 

artículo vigésimo primero del presente estatuto.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: DE LA LIQUIDACIÓN DE UTILIDADES. Las utilidades 

realizadas por la compañia se liquidarán al treinta y uno de Diciembre de 

rada año .- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL REPARTO DE UTIL 

DADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS ESPECIALES. Al hacer el 

reparto de utilidades, la junta General de áecienistas deberá separar 

antimente, por la menos un diez por ciento de las mismas para formar el 

fonda da reserva legal de la compaña, hasta que este haya alcanzado porlo 

maence un valor ignal al cincuenta por ciento del capital social. Cuando el 
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fonda de reserva legal haya disminuido por cualquier motiva, deberá ser 

  

NOTARIA resonstitrido de la misma manera . demas: de la constitución del 
GESIMA PRIMERA — 2 

ZP z menrinmada fando de reserva legal, la Ínnta Gonpral de ñociomstas, podra 

acordar y disponer la formarion de reservar facultahvas de libre 

DEL CANTON ; Axnpocición, - ARTICULO TRIGESIMOL DEL, REPARTO DE UTUIICADES. - 
GUAYAQUIL a A, o o 

,b. MARCOS N. Na «e repartirán dividendos sino por utilidades líquidas a por reservas 
1AZ CASQUETE Ú | 

eslertivas de libra disposición, ni devengaran intereses los dimdendos que un 
7 

g 9 rerlamen a su debido tiempo. la Compañía na puede contraer obliga 

y "ones, ni distraer de su reserva legal enn el ehieto de repartir utilidades. - 

¡o AR NCHLO PRIGESTANO PRIMERO - En caso de que la compañia termine 

O y [rrrexpitacion del plazo Ajado para su durarión e por cualquier otro motiva, 

y Jas untidades, las perdidas, el fondo se reserva legal y las reservas de hbre 

y Paposioana ee distobuirán a prorrala de cada acción en función de ey valor 

: 1 pagado ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Pe LA DISOLUCTON JOF 

e 5 TACUMAPAUÍA Y LIQUIDACIÓN - La Compañía se disolvera en Íns rasos 

16 Prestacion la Ley de Compañias y el presente estatuto, Fara efectos de la 

y demdarión, la junta General nombrará un liquidados yen rasa de que esta 

ig Moda hinere actuara como tal el Gerente General de la Compenta a quien 

19 haga sus veces, La misma junta flara el plazo en que debe terminarae la 

97 treidarión, las facultades que se le conreden al liquidador yla remuneración 

pecobir el mismn.- ARTICULO GRIGESIMO TERCERO: DE LA 

    

  

E trydel total del paquete acriopario, ron indicación de las reformas que se 
,: Í 

(e decoan introdurir, la misma a que, en su raso, deberá ser aprobada por la 

5 Inata Coneral en una sola sesión con la resperhiva mayoria presenta por la 

" car der CTAUSULA SEGUNDA: SUSCRIPCIÓN. 1 PAGO DEL CAPITAL 

23 MAI - Al Eerapital serial de la Soriedad que es de COCO. RAN O
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12 

13 

14 

26 

21 

28 

NES DE SUCRES se encuentra totalmente susento y pagado en la 

simiente manera: Unal Ínpeniero Químico IMM LEONARDO FRETLE 

PEREZ, ha suscrito tres mil setecientas cincuenta acctones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, es decir la rantidad de tres millones 

eptecientes úcuenta mil sucres, pagando el cincuenta por siento es decir la 

camiidad de un mifión ochocientos setenta y cioco mil surtes según consta en 

el rertificadoa de integración del Capital que e arompoña y el saldo en el 

tarso de na año; Dos) El Abogado LIS ALBERTO FREILE PEREZ ha 

anserita rminientas apriones ordinarias y nominatizas de un mil sucres cada 

una, es decir la rantidad de quinientos mail sucres y pagosl cincuenta por 

ciento es dec la cantidad de doscientos cincuenta mul sucres según constan 

en el certificado de Intesración del Capital que se acompaña y el saldo en el 

lapsa de un año plazo: Tres] Los señores LUTS ADOLFO ROJSES PEREZ, 

NORMA LUZ FREILE GUERRERO, y NORSAA ELECTRA PEREZ 

VELASCO ha suserito cada uno doscientas cincuenta acciones nrdinarias y 

sominativas de vn mil sucres cada una, es decir dosrientos cincuenta roll 

sueres cada una y han pagado cada no de ellos el rincuenta por ciento, es 

decir la rantidad de ciento veinticinco mil sucres, según constan en el 

rertificado de integración del Capital que se acompaña, y el saldo en el 

lapsa de ue aña .- DECLARACIONES FINALES. Los accionistas 

indadares de ITALQUIMICA S.A. declaran: Vino) (ue se encuentron 

abonintamente de acuerda con el estatuto de la soriedad contenida en este 

instrumento - Dos) (Jue facultan al Abogado LUTS FREILE PEREZ, para que 

malice ante la Superintendencia de Compañias y demás autoridades y 

organismos competentes, los trámites conducentes del estableciovento legal 

de esta sociedad hasta la inscripción en el Registro Mercantil. - Tres) Que aci 

msmael Abogado LUÍS FREILE PEREZ, está antorizado para ennyacar la 

primera junta General de Accionistas, la cual designara a los funcionarios 
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—. 

Tuya elección le compete. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

NOTARIA clausulas de estilo para la perferta validez de esta esrritura.- 
VIGESIMA PRIMERA” 2 

AREA Alegible. -Abagado LUIS FREILE PEREZ- Registto númeto dos mil 
N Po Xu, 

LAA 

DEL CANTON la misma que se eleva a Escritura Piblica, para 
GUAYAQUIL 9 

3 
AE 1 a doscientos veintiseis .- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minutaj.- Es copia, 

que  surtan todos sus 

Ab. MARCOS N. y etectos legales.- Se agregan documentos de ley.- Leida esta escritura de 
DIAZ CASQUETE 

7 principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los ntorgantes, quienes la 

g ¿prueban en todas sus partes, se afirban, ratifican y firman en unidad de 

    

y Acto, conmigo el Notario. Doyte.- y) 

0 € 
: DO FREE PEREZ    

  

       
13 Ced UU Ne0205304 

y AS Sd, 
¿ Ab y HZ. 

, A A 

ue. 0904,014535 
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Cert. de Vat. Na. 156-116 

Cert. de Vat. Na. 917-114 

mm] 

18 bs o ax40 97 

19 VIISSAMOLÍO ROJAS PEREZ 
( 

9) Leda, 0998726383 Cert. de Vot. No. 371-235 

  

   

   
Li ie rie MS, 

UERBARO 

98 Cel 11 Na, 0904093861 Cert de Vat. Na. 

Cert. de Vot, Na, 151-126 

323-334 

 



No 

  

: 4 * j 

gó ante mi,en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA,que sello,rubrico y 
firmo en la misma fecha de su otorgamiento . — 

CMITDO Y Ue 

En cuaplialento de lo ordenado en la tesolución Húmero Dnd=h=1-0002931) - 

dictada el 20 de Julio de 1,994, pos ul 3ubintenionte de Decerho Sociatario 

de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, ho inscrito esta escritura pú» 

blica, la misma 0 contiene la CONSTITUCION de la a denomineda I-- 

TALLBINICA 3n fojas 37,366 a 37.381, númeco( 13.387 kegistro Mer 

centál y enoje námezo 27.300 del repertorio .- Qunyergál, Septie 

  

    

       
  

LEDO, CARLOS 
i 1    

/ 

C.¿¡ITFICO:S “ye con fegha de hoy, he archivado una copda sutóntica de la afro 

     



so000ro. 
terior esciitura pública, en cuepliaiento de lo dispuesto en el Derioto 

       

  

A y 

LGDO. BARLOS PÓNSE ALVARADO 

ITAL UIMICA 5. de e” Gueyadaiid, Septiembre cinco [de mil novedientos no 

venta ¿4 cuatso e» El hegistrador Mercantil Suple 

Arraról inplere 
del Canton Cuavuquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ln 

SC-DASG - 

Señor 

GLFENTE LLL BANCO DE LA PRODUCCION 
Ciudads 

Señor Gerente; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-4-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 
pañíía. 

ITALÓCINICA Sot. 

Muy Atentamente 

DIOS-P2 A BERTAD     

AB ¿BETTY JTAMÉYO INSUASTIC O 
. SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (E) 

edp,


